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Federación Vasca de Atletismo/ Euskadiko Atletismo Federazioa

Avda. Cervantes, 51 Edificio 11 – Planta 3º - Dpto. 14 - 48970 – Basauri  (Vizcaya)
Email: fvaeaf@euskalnet.net
AREA DIRECCIÓN TÉCNICA



CIRCULAR Nº: 03/2012
CAMPEONATO DE EUSKADI Y EUSKAL HERRIA DE CROSS 



La Federación Vasca de Atletismo, organizará en Donostia el día 29 de enero de 2012 el CAMPEONATO DE EUSKADI DE CROSS LARGO, coincidiendo con el Cross Internacional de Donosita, teniendo presente el siguiente reglamento:
REGLAMENTO

1) Podrán participar todos los atletas con licencia POR LA C.A.V Navarra e Iparralde, correspondiente a la temporada 2011/12 siempre que no exista sobre el titular de la misma sanción alguna en la fecha tope fijada para la inscripción.

2) Las pruebas  a  celebrar, distancias  aproximadas  a recorrer  y  horario son  los  siguientes:

	CADETE MASCULINO
	10.15h
	5.175m

	JUVENIL  MASCULINO
	10.15h
	5.175m

	JUNIOR MASCULINO
	10.15h
	6.550m

	CADETE FEMENINO
	10.45h
	3.375m

	JUVENIL FEMENINO
	10.45h
	4.325m

	JUNIOR  FEMENINO
	10.45h
	5.275m

	SENIOR / PROMESA FEM
	12.15h
	6.975m

	SENIOR / PROMESA MASC
	12.55h
	11.225m


3) Será obligatorio pasar por cámara de llamadas 15 minutos antes de la competición.

4) Todos l@s atletas participantes están obligados a llevar el dorsal sobre el pecho de manera que sea bien visible.

5) Se establece el cierre de control en los Cto de Euskadi de Cross al 50% del tiempo del primer clasificado.

6) A efectos de Campeonato de Euskadi tanto individual como de clubes se establecerán las siguientes clasificaciones confeccionadas con la participación inscrita al campeonato de Euskadi y Euskal Herria
a) Individual: Obtendrá medalla los atletas con nacionalidad española. Con arreglo al orden de llegada de acuerdo con las normas generales. 

b) Clubes: 

· En hombres: puntuarán los 4 primeros atletas clasificados  en las categorías  absoluto JN, JV y CD debiendo ser todos del mismo club y cumplir el punto “a” de las normas generales.
· Mujeres puntuarán los 4 primeros atletas clasificados en las categorías  absoluto y  los 3 primeros clasificados en JN, JV  y  CD, debiendo ser todos del mismo club y cumplir el punto “a” de las normas generales

Será campeón de Euskal Herria (CAV, Iparralde, Navarra) el Club clasificado en primera posición reservándose los puestos de 1º, 2º, 3º del Campeonato de Euskadi a los clubes pertenecientes a la C.A.V

NOTA: L@s atletas PROMESAS-SENIOR saldrán en la misma carrera, haciéndose clasificación conjunta tanto individual como por equipos. 

Para la fase clasificatoria para el Campeonato Estatal de Campo a Través por Clubes.

· Todos los atletas deberán tener licencia por la RFEA para poder acudir al Campeonato Estatal.

· En las categorías CD, JV, JN y PR podrá participar un atleta de club filial solamente a efectos de clasificación al Campeonato de España de Clubes. A todos los demás efectos dicho atleta puntuará para su club de origen. La FVA deberá ser informada de los atletas que puntuarán como filiales, de no ser así la clasificación se hará con los atletas de club.
· Además, según acuerdo de la Asamblea de la F.V.A. 5 de febrero de 2005, solo podrá puntuar un atleta de cada club no perteneciente a la Comunidad Autónoma Vasca en cada categoría.
· Solo podrá puntuar para el club un atleta extranjero en categoría absoluta, promesa y junior, en el resto de categorías podrán ser todos extranjeros
· La clasificación por clubes, independientemente para cada categoría de hombres, se establecerá tomando como base los puestos ocupados por los 4 primeros atletas de un mismo equipo en cada carrera, no admitiéndose la participación de aquellos equipos que no alineen en la línea de salida 4 atletas como mínimo.

· La clasificación por clubes en mujeres a excepción del senior en el cual puntuarán 4 atletas, en las categorías cadete, juvenil, júnior y promesa femenina se establecerá con los puestos ocupados por las 3 primeras atletas de un mismo equipo, no admitiéndose la participación de aquellos equipos que no alineen en la línea de salida 3 atletas como mínimo.

· Las clasificaciones para el Estatal de Clubes se hará en la FVA el lunes posterior a la conclusión de LOS DOS CAMPEONATOS DE EUSKADI DE CROSS.

· En el caso de que un club en categoría absoluta (corto) y senior (largo) quisiera optar a acudir al Campeonato Estatal de clubes éste deberá especificar en la inscripción la composición de los atletas participantes, no pudiendo doblar, y con un mínimo de 4 atletas para cada competición. 

NOTA: Se recuerda a los Clubes que opten al Cto. Estatal de Clubes de Campo a Través, que una vez conocidos los resultados de los Campeonatos de Euskadi de Cross, deberán confirmar  o renunciar, por escrito,  su participación en el Cto. Estatal de Clubes a la Federación Vasca de Atletismo (Fax-944409099) el LUNES SIGUIENTE DE HABER FINALIZADO LOS CAMPEONATOS DE CROSS
7) En todas las categorías obtendrán medalla los tres primeros clasificados

8) Las inscripciones deberán realizarlas los CLUBES, no se admitirán inscripciones individuales a excepción de los atletas independientes.
9) Las inscripciones de los atletas con licencia federativa por la Comunidad Autónoma Vasca las harán los clubes a través de la intranet de licencias de la FVA apartado “campeonatos” La inscripción se mantendrá abierta hasta las 22:00 horas del martes anterior a la competición.
10) Las inscripciones de los atletas Navarros y de Iparralde las harán los clubes a través del siguiente mail: fvaeaf@euskalnet.net 
11) El listado provisional de atletas inscritos en la competición aparecerá en la página Web de la FVA www.fvaeaf.org el miércoles anterior a la competición teniendo un plazo hasta las 12:00 horas del jueves anterior a la competición para cualquier tipo de reclamación.
12) Las inscripciones que se realicen fuera de plazo hasta las 12 horas del miércoles anterior a la competición llevarán un recargo de 3€ por atleta teniendo que ingresar dicha cantidad en el momento de la inscripción y enviar el justificante de pago a la FVA.

13) Los clubes o atletas de fuera de la comunidad Autónoma Vasca deberán: Inscribirse según el reglamento del LVII. Cross Internacional de San Sebastián, publicado en www.sansebastiancross.com 
14) El club que desee puntuar para el Estatal de clubes deberá enviar en estadillo aparte los atletas de clubes filiales y atletas de otras comunidades.
15) No se inscribirá a ningún atleta el día de la prueba

16) Los dorsales se entregarán el mismo día de la prueba en  la secretaria habilitada antes de entrar en el circuito y tendrá la siguiente reglamentación:  
Atletas con licencia por la  Comunidad Autónoma Vasca, Navarra e Iparralde,

	Cadete/Juvenil/Junior
	Usarán el dorsal asignado por la FAG para la temporada de CROSS 2011/2012. 

Si no han corrido esta temporada se les entregará dorsal el día de la prueba

	Promesa/Senior
	Se les asignará dorsal y se entregará el día de la prueba


